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MINISTERIO DE CULTURA

25665 ORDEN de 31 de agosto de 1983 por la que se 
declara monumento histórico-artístico de interés lo
cal el edificio del Ayuntamiento y la fuente de 
Cella (Teruel).

Ilmos. Sres.: Vista la propuesta formulada por la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos para la declaración de 
monumento histórico-artístico, de interés local, a favor del edi
ficio del Ayuntamiento y la fuente de Celia (Teruel), teniendo 
en cuenta el informe favorable de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando y el de la Real Academia de la Historia, 
la conformidad del ilustrisimo Ayuntamiento de Celia y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 13 de mayo de 1033; Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958; Regla
mento de 16 de abril de 1930, y Decretos de 22 de julio de 1958 
y 11 de julio de 1963,

Este Ministerio ha resuelto' declarar monumento histórico
artlstico de interés local el edificio del Ayuntamiento y la 
fuente de Celia (Teruel).

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 31 de agosto de 1983.—P. D., el Subsecretario, Mario 

Trinidad Sánchez.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.

25666 RESOLUCION de 23 de mayo de 1983, de la Di
rección General de Bellas Artes y Archivos, por 
la que se ha acordado tener por incoados expe
dientes de declaración de monumento histórico-ar
tísticos, a favor de varios inmuebles en la pro
vincia de Soria.

Vistos los informes de la Comisión Provincial del Patrimonio 
Histórico-Artístico de Soria y de los Servicios Técnicos corres
pondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoados expedientes de declaración de 
monumentos histérico-artísticos a favor de los inmuebles que 
a continuación se relacionan;

— Torre de la senda, término Alcubilla de las Peñas (Soria).
— Atalaya de Torrejalvá, término de Almarial (Soria).
— Atalaya de Taina de la Hoz, término Bayubas de Abajo 

(Soria).
— Atalaya de Tiflón u Ojaraca, término de Caltojar (Soria).
— Atalaya de la Viruela, término de Caltojar (Soria).
— Atalaya de Quiñón, limite entre términos de Caltojar y 

Relio (Soria).
— Atalaya de Caracena, límites entre términos de Carras

cosa de Abajo y Caracena (Soria).
— Atalajya de Nograles, término de Nograles (Soria).
— Atalaya de El Enebral, término de Osma (Soria).
— Atalaya de S. del Burgo, término de Osma (Soria).
— Atalaya de Uxama, término de Osma (Soria).

 — Atalaya E. de) Burgo de Osma, término de Osma, Bur
go de Osma y Valdenarros (Soria).

— Atalaya de San Esteban, término de Quintanilla de Tres 
Barrios (Soria).'

— Atalaya de Mosarejos, término de Recuerda (Soria).
— Atailaya de Relio, término de Relio (Soria).
— Atalaya de Hojaraca, término de La Riba de Escalóte 

(Soria).
— Atalaya de Navapalos, término de Vildé (Soria).
Segundo.—Continuar la tramitación de los mencionados ex

pedientes, de acuerdo con las disposiciones en vigor.
Tercero.—Hacer saber a los Ayuntamientos respectivos que, 

según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.º» del Decreto de 22 de julio.de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en los monumentos cuya declaración 
se pretende, o en su entorno propio, no podrá llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di- 
rección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de mayo de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.


